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PRECIO DE IMIERCION
Loa Edlctoe y Anuacloa d« 

pertlcul ares y oflclaLe» qui' 
sean de pago, (satisfarán a ra 
ZÓO de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que seen de previo pago,

Por un mea...................... M’M
Por tree meeea...,^...........UN
Por Mto iMim................. M’M
Por nn afle.....................IM’N

MAaaero «Mtto : 1 peseta

Hasta tarea neaea B y feoluu 
antartarea I pesetas

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pablici tos Martes, Jueves y Sábadas

Advertencia: No se admitirán, para -su inserción, eomunrcaeiooes quf

R© veugun reg’¡ st radas del Gobierno Civil dte là Provincia.

9e sosOrflbe en la InNrvenelón de la Excelentísima Diputación Provlnolal. El

se tesarán a razón die CIN 
CUENTA otnaa por PALABRA, 
cualquiera qua *©a el origen 
dea edloto.
Los Interecebdoe acreditarán an 
«es de la pndiUcaclóQ y por me
dio da la oorreopoudldnte carta 
de pago, haber «eMafecho su 
importe en la Depoaiiitarla de 
Fondo** ProvinoUOea, sin cuyo 
requisito no >« Insertarán.

cobro de la svuBordpclón es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suserlp- 
cionee que vayan aeompafiadas de »u importe. Jsblendo. lacerto ios de fudra »- .^ 
de la capital per medio de Bbranna den Tesoro, Giro Postai ,o letra de íácL cobro

La* leyes obligarán en la Península, latas adyseeote», Canarias, y territorios
le Africa sujetos a la legisiación penlnsQlar a loe veinte dáu de su promulga, 
oten el, en ellas no o* dJBpuel^Ae otra eosa. 8© entlenide beoba la promulg>aclón 
el día en que termina 1« inserción de la Ley «n el «BoletiB. Ofioial del E«tado>

Minislüriü de Agrieiiliura
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ORiDElN tic 17 Je abril de 1953 

por lia que regula e.' ejercicio 
’ de la caza du-rainte la tempora-

«Ja 1953—54-

limo. Sr.': Rn uso de 'las aLrix 
budionesi (jui* le concede la Rey- 
de 26 de juíió de 1935, y en aten- 
oilón a la^ ckcuní^tanioias que con
curren en el año actual.

Ef>te Mtnijsterjo dlisipone:
Art’ículío I.° A ex-cjeixütón d('^’ 

del urogallo, lais fechas de a.jxcf» 
Llura y ciérre del período de caza 
Ipaira Ih® distintas) especie®' en e’ 
tieiViiitolrlio 'njajtiiuvna' penilnisiufer (e 
iisí^B Baieares, duiante la tempo* 
rada 1953—54, -.Míiáin la® ®()'guilen* 
tes :

A) (WZA MAYOR
a) Para todas la® esipecite®, ex* 

ceíppip pí^ra ',<a» oompreíndjida^ en 
’os apairíado® bí y c).

A:|X‘rtura de la caza: El T2 de 
octubre de* año en cursb.

GBe)rre : Corrljcnz)ar'á vieda el 
16 de febrero de 1954 en toda® lás 
provincial peninsulares y en ’a de 
Baleares, excepto en ''asi provin
cias gaJUega®, ,en que domen zara 
'4 día 1 del mii®mo me’.

b) Cfurzo v rebeco.
A^partura die 'la Caza : R1 15 cb 

■Sieptiiembre del año en cursó.
Odnne ; Coimónzará 'a veda el 

T de novilemibre. 
cj Cabina montés.

caza de e®ta especie en lo"? 
ternénioP que steñlara el artfcu'o 
tercero de la' Orejen mini .diaria! 
de 30 de octubre próximo pasado 
’e regirá por e* Reglamento <|i;n 
paira cada cansío apruebe el* Servi* 
do Nacíonai de Pe'X'a É'iuviai y 
Caza. Rn l.op demás terreno® que* 
da prohibida -Vi caza de la mf^ntés 
en virtud de la mencionada Cr'den 
miimtiteriül de 30 de octubre.

B) CAZA MENOR
Apertura de a caza: El 13 de 

.septiembre de! año en curSo.
Cierre : Comlenzará Ija deda el 

día 7 de febrero de 1954, con (‘x- 
cepeíón de ‘lá^ aves acuáticas, pa
ra las cuale® coiPenzará e’ i <le 
abril de d’ehó año.

Art. 2.° Ra ferJia de apíutiira 
del período de caza del urogé lio i 
*erá el 25 di'^ abril del año 
cursó.

'Citer,re: 'Comenálará ‘14 veda el 
21 de mavo.

Para efectuar el ejercicio de la 
caza de esta esp<\3e Y prove-^rá’T 
lo®' ea:^adoP:i-. de permíisplsl espe* 
cíales en Kas Del'gacáone® Proviv- 
díalesl 4e¡’‘ ^Servlidub Naícíónal do 
Peca Fzuvia' y Caza. Dichos pc'* 
mi'So®, que ®erán para dos; piez-is 
a lo siurpo, tendrán un plazo de

valfí'dez de cinco días y en ellos 
ále especificará el nomibre del Iuk 
gar, monte o coto donde -va a 
cazaii&e, pudiendo Suprimir debas 
DeliegacJIones deú Servicio Nac o 
nal de PeSca Fl>uviaJ' y Caza 'a 
cl(a^ cuí<n>4o se hálle ouhlerto e.i' 
cupo previsto ,paia cada zona.

.Art, 3.® En Ja® provincia® Ca
narias, de Tenerife v Ra-s Pa ni.is 
Ita® fechas de apertura y cieñe de 
la caza mayoi ®erán ’a® de i de 
agosto y 31 de diciembre, v para 
iá cxiza menor, desde el pr^.mer 
domingo de agosto a; ú''ti.u'.o de 
diq-temibre, quedando 'Iqs ciúda*- 
fechas comprendida® en 'a época 
legal de caza.

Art. 4.° Se prohibe el emp ¿o 
de postas para el ejercicio de 1a 
cazia mayor en todo el territorio 
nacional.

Art. 5.” Se recuerda la oioh'- 
bipión de matar en todo tiempo 
fasi hembra® del g.-^nado oerX-uno 
y laluP s(imiliaine,si (oomo corzas y 
garpa®.

Además, se prohibe caza:-, en 
(tpdo tiemjp), la)® hiem^rtais de iü 
dabra montés y, ’a del' rebeco Se
guida de cría.

Ajilím3®mo, qu,('da termiimar te* 
nipnte prohibida üa cazia de. .Has 

espedte® del género «CervmS). 
(ciervo o venado'). «Dama» (ga
mo o paleto), «Capreoilu'S» (co:- 
zo), «Capra» (‘macho monté'') y 
(dRupydapha» (rebebo o siarrio). 
en su’’ do® primeras edades de 
oen^to y varete en la prumeri y 
®u iSSÎmilarfes en lá®' otra®.

Art. 6.’ Quedan faJeufitados lo’’ 
Gobernad ore® cívi-ües -piara que, ‘ 
oídas tois KYmiltés provinciale® <ie 
Caza y Pesca, puedan autorizar, 
dentro die su® re^pect'va® previ*''. 
•ciaiS, don limitación a aquelh>' 
zoinas en quee por ex.i’stir ’a** v- 
¡xvics que a continuación se ex
presan a®í 'lo e®tiimen conveniente, 
la caza de la codorniz, tórtola \ 
paíoma a jxirtir de' día que lijer- 
dbbiemdo lé^lte cpllbóid'ir ^on lun 
domlingo o día fes'tjvo del mes' de 
agosto, donde 'e®tén ^levain! uL-b 
Jais coáecha.S, así como para ®u®- 
ipender clUdha autoriziaeidn auLixs 
de que Y levante Ha veda genera!, 
sii hubïe^en cesado 'a® causas que 
’a motivaran.

Art. 7.° Con re^jx^cto a ’<>s 
vedados de Caza, aeg’v4án en e’' 
presente año La>' di^posiifcfofees vi
gente® -obre 'os mj’®’mos, pudién- 
doisC ’Shear en elld® los' conrii 
desde e' día 1 de jubo, amp’iár- 
dolse ha.ba el 12 die '^ptiémbr;' 
piÓxíimo ind'u^ive, la oblhga<'ií>n 
de V aco»mipanado® para s'u Re 
lación V Avnta, de una guíh qi í* 
aioredlite debidamente .^u protr- 
dencia.

.Art. S.® Se reco rienda a *«b 
iGob^rnad|)4es , ciadles, '■ 7*

. ComandanctaS de la Guardia C*-

víl y Jefe® de los Servfucilo® Fore^* 
talles estiimiulen el cedo de os 
Agiente® dé la Áutorídfad a ®ujs 
Órdene® para ''á .n^ás eixiaída vigi
lancia y cumpiimieinto de cuan 10 
se preceptúa en tlia presente Orden.

Art. 9.° Cuanto se d)i®ipone <m 
la presénte Ordërt no esl de apli- 
fcaoón en lia® zonas que estén ®o- 
■metidas a regía meo taoión esipeciad 
o en (a® que . actualmentle e®té 
probibubi o destrsimgliidla lia cazfei 
en virtud de disposiciones! vigen» 
fes.

Tjo que común'eo a V. R pira 
Su conocimiiento y efecto®.

Dios guarde a V. R muchos) 
año®.

Madrid, 17 de abril de 1953
CAVEST.ANY 

limo. Sr. Director general die 
Montes, Caza y Pesica Fluvial.
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por el Estado

ANUNCIO

964
Aprobado por el Consejo de 

Administración el expediente de 
expropiación de terrenos que es 
necesario ocupar en el término 
rnunicipal de Arnedillo, provin
cia de Logroño, con motivo de 
las obras de prolongación de 
Préjano a Arnedillo. del f. c. de 
Calahorra a Arnedillo, y autori
zado asimismo el oportuno cré
dito, esta Dirección, haciendo 
uso de las atribuciones que le es
tán conferidas, ha resuelto seña
lar el día 19 dol próximo mes de 
ma\’o, para efectuar el pago de 
las tasaciones fijadas en dicho 
expediente, cuyo acto se cele- 
brorá en el Ayuntamiento de 
Arnedillo a las doce horas del 
inclicádo día.

Se advierte que la entrega de 
las cantidades correspondientes 
a las fincas efectuada.'^, se hará 
únicamente a los propietarios 
interesado.s o a sus representan
tes debidamente autorizados, se
gún relación que se inserta a 
continuación.

M'idri ’ 27 abril 1955-
El Ingeniero Director

/''edei?co Vaíeíiciano Ose/lalde
621

Relación nominal de propieta
rios interesadol en la exoropia- 
cióii de terrene.s que han de ser 
oru’^nd's en H término munici 
nal (Ir Arnedill con motivo de 
'as obras de prolongación de

Préjano a Arnedillo del ferroca
rril de Calahorra a Arnedillo:

Juan Cruz Ribas López 
Emeterio Quemada Calvo 
Agustín Peña Vicuña 
lacinto Sáenz de la Cámara 
Juan Peña García 
Daniel Moreno Garrido

' José. Moreno López
Josefa Ruiz Sáenz
Bernardo Pérez Fernández 
Teresa Pérez Carbonell 
Román Garcia 
Daniel Moreno Garrido 
Julia del Pozo Sáenz 
Sabina del Pozo Medrano 
Germán Moreno Sáenz 
jorge Iñigo Ruiz 
Gregorio Pérez Moreno 
Angel del Pozo y del Pozo 
Jerónimo Tejada Ruiz 
Jerónimo Pérez Rubio 
Vicente Pérez Rodriguez 
Toma'sa del Pozo y del Pozo 
Doníingo Tejada S. de Tejada

• Julia del Pozo Sáenz
Pablo Parras López 
Manuela Parras Gil 
Francisco Calvo Calvo 
Nolberto Calvo Peña 
Francisco Calvo Calvo 
Manuela Parras Gil 
Timoteo Lázaro S. de Tejada
Melchora Blanco Moreno 
Fructuoso Rabanera Peña 
Telesforo López Moreno 
Silverio Rubio Rubio 
Antonio Cutilias Carrión 
Sabina del Pozo Medrano 
Lucildo Rubio Rubio
Felipe Saenz Burgos
Silverio Rubio Rubio
Emilia Mazo Pérez 
Nicolás Bobadilla RodrigUvZ 
Silverio Rubio Rubio
Lucilo Rubio Rubio

Carretera antigua 
Madrid, 27 de Abril de 1953

El ngeniero Director,
Federico Valenciano Oseñalde

Gobierno Civil de, la 
Provincia

658
CIRCULAR

Ln cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en los términos 
municipales de Alcanadre y 
Briones; que fué declarada ofi
cialmente con fecha 21 de di
ciembre de 1953.

Lo que se hace público para 
general conocimiento*

Logroño, 29 de abril de 1953,
El Gobernador Civil,

616
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Ministerio de Agricultura
Dirección General de Mentes.

Caza y Pesca Fluvial
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO
DESLINDE

661
Como complemento al anun

cio publicado en el B. O. de la 
provincia n.° 27 de fecha 7 de 
marzo de 1953, sobre el deslinde 
que ha de realizarse en el monte 
n.” 45 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provin
cia, denominado «San Lorenzo, 
Castillo y Garganta», pertene
cientes a los pueblos de San Mi- 
llán de la Cogolla, Berceo y Es- 
tollo; hago saber: que dicha ope
ración dará comienzo el día 15 
de junio de 1953, a las diez de la 
mañana en el punta de confluen
cia de los barrancos de Pazuen- 
gos y Ollora, siendo el Ingenie
ro encargado D. Manuel Gil de 
las Rivas y el Ayudante D Juan 
José Sáez de Santa María y Ma
rrón,

Lo que se hace público en es
te BOLETIN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados 
en el deslinde.

Logroño a 28 de abril de 1953.
El Ingeniero Jefe,

623

Delegación de Hacienda
656

CANJE de Carpeta^ provisionales 
de 'là Dieuda Amortizable al' 
4 por cíentft de 'la Emífefión de 
20 de enero de 1950, /por título^ 
• deânît^ois.

Por Decreto de 10 de abril de 
’953» se ha acordando el canje de 
laiS Carpetas provisibnales de 
Deuda Amort, al 4 por cien de 
Ija Emisión 20 de enero- de 1950 
Eli canje se realizará por medHo de 
factihras que se faúd'tarán em 
ATadfr'd, por Ja DlMecdÓn 'Gene» 
ral de la Deuda v Clames Pasiva*’, 
y en provilndiasi por lias Deleg-a» 
clones 'de Hacienda

TjaS Carpetas ee nedheiónaráu 
en í’a® facturas por «Sertes» y 
«Numerajción» correlativa, de me
nor a mayor. Contendrán el sfu 
guïjente Ondlo^o, qufe fi-rmará di 
presentador. «A la DPrecc'ón Ge
nerad de la iDeuda y Olaseis Pasi- 
\nas para su canje».

La’S Carpetasl mandadas retener 
por orden JudneTa’l deberád shr 
prle^entadais al cjinjd dn factura 
Phdlapelndjlenite, En (este ca^ se 
retendrán en- depó^to en la Caía 
del Centro los TífuUbs que le- 
corresipondam por ^ii-tud del can
je, de los cuales entregará el 
oportuno resguardo.

Laís caiípeta|si que tuvieren die- 
fectosl de fabricaO’ón o deterioro^ 
deberán ser presentadas en faetn- 
rV^d) Independí lentes, acompañadas' 
de instancia dirigida a Ha Di'rer- 
diÓn Genera)! die Ih Djeudla en 
unión de lo® documento^ que per- 
mitan su 'dentificacTÓn.

T-^s Carpetas prnCbionalesJ-de La 
Deuda amortizaba llamadla a can
je, djebeiián j^r jpnetelentalda» con 
Ointeriorildad al id de Junio db 
1953, . ^há ten que sie celebrará 
el primer sbrteo de ajmoitiizaciÓh

» de (Dois TJtulo^. Lja® que fueren 
prlesjentadas dleslpuégi entend e» 
rán canjeadas en i.® de juin 1'0 de 
1953-

Logroño, a 28 de abril de 1953.
El Delegado dé Hacienda,

JAVIER DIAGO
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Confederación Hidrográ
fica del ELro

Con fecha 14 de abril del co
rriente año se ha otorgado la si
guiente concesión:

«Visto el expediente de apro
vechamiento de aguas instado 
porD. Angel Grau Gabari.

RESULTANDO que
1) En instancia de 10 de mar

zo de 1941 compareció D. Angel 
Grau Gabari solicitando la con
cesión de dos litros de agua po- 
segundo a derivar del río Ebro 
en término municipal de Logro
ño para riego de fincas de su 
propiedad.

2) Anunciada debidamente la 
la pretensión del peticionario 
transcurrió el plazo reglamenta
rio sin que se presentara recia 
mación alguna.

3) Informan en el sentido favo
rable a la concesión la Jefatura 
del Servicio Agronómico de Lo
groño y el Ingeniero encargado, 
si bien haciendo constar que con 
las aportaciones naturales del 
Ebro, no bría posibilidad de co
nocéroste aprovechamiento pues 
resultaría perjuicio páralos apro
vechamientos inferiores q.ue no 
tenían completa su dotación, si 
bien tal situación ha cambiado 
completamente con el comienzo 
de la explotación de obras regu
lariza doras canstruídas por el 
Estado, que han colmado la defi 
ciencia de caudales de dichos 
aprovechamientos antiguos y 
mantener en el curso del Ebro 
un caudal sobrante extraordina
rio superior al que pueda autori
zarse en éste y otros aprovecha
mientos análogos

4) Trasladadas las condiciones 
al interesado las ha aceptado re
mitiendo pólizas por valor de 
157, 50 pesetas, que quedan ad
heridas e inutilizadas en el origi
nal de la presente resolución.

Victos: losartfculos 147,150,160 
y corcondantes de la Ley de 
aguas, R D. de 7 de enero de 
de 1.927,0. M. de 30 de noviem
bre de 1932 y Decreto de 29 de 
noviembre de 1947.

< onsiderando que
1. En la tramitación del expe

diente se han observado las for 
malidade.s legales, que no se ha 
formulado reclamación alguna 
y qu son favorables a la conce 
sión solicitada todos las infor 
me.s 'brmtes en dicho expe 

' diente.
i II.-El caudal a conceder pa 

ra este aprovechamien no se de- 
Itrae de las apart' ciones natura- 
es del Ebro, sino de los cauda

les regulados en i xceso per l is 
obr.as re ularizadoras que ha 
construido el Estado, por lo cual 
la concesión ha de ir acompaña
da de la ijnposición del canon co
rrespondiente a aprovechamien
tos con consumo de agua autori 
zados gracias a la esixtencia de 
obras regularizadoras de 1 us 
aportacione.s de ki Cuenca Hi
drográfica construidas por el 
Estado

III .—Corresponde otorgar este 

aprovechamiento al Ingeniero 
Director Jefe de aguas de la Con
federación Hidrográfica del 
Ebro.

De acuerdo con los informes 
del Ingeniero encargado, del 
Abogado del Estado Asesor Ju
rídico y del Ingeniero Director 
Adjunto, el Ingeniero Director 
que suscribe ha res uelto acceder 
a la solicitud objeto del expe 
diente, en los siguientes ter 
minos:

Se autoriza a D. Angel Grau- 
Gabari vecino de Logroño, para 
aprovechar con destino al riego 
de un terreno de su propiedad 
de cuarenta áreas de extensión 
superficial; hasta un caudal de 
dos litros por segundo en jorna
da de siete horas, equivalente al 
continuo de cincuenta y ocho cen 
tíÜtros por segundo de aguas ele
vadas del río Ebro en jurisdición 
municipal de Logroño, con las 
condiciones siguientes:

l *.—Las obras se llevarán a 
cabo con arreglo a’ proyecto bu 
se de este expediente suscrito en 
Logroño a 3 de mayo de 1940 por 
el Ingeniero de Caminos D. M 
miel Zabala comenzándolas en el 
plazo de un año y terminándolas 
en el de tres años a partir de la 
fecha de la publicación de esta 
concesión en el B, O. de la prc- 
vincia.

2 .*—Una vez terminadas las 
obras, la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro o Ingeniero en 
quien delegue levantará un acta 
en la que se hará constar si están 
construidas con arreglo al pro
yecto } condiciones de la conce
sión y el nombre de los produc
tores españoles que han sumi' is- 
trado la maquinaria y materiales 
empleados.

3 —Esta concesión se otorga 
a perpetuidad dejando a salvo el 

’ derecho de propiedad y sin per- 
’ juicio de terceromi déla dotación 

de los airovechnmieníos legal- 
mente establecidos aguas abajo 
y entre ellos la del Canal Impe
rial de Aragón, y por consiguien 
tela concesión lleva aparejad < 
la conformidad del concesionario 
con »1 pa^o del ¿anon correspon
diente a aprovecha miento.^, con 
consumos de agua autorizados 
gracias a la existencia de obras 
regularizadoras de las aportación 
nes de la Cuenca Hidrográfica 
construidas por el Estado.

4 .^.—La Administración se 
reserva el derecho a tomar de 
esta concesión los volúmenes de 
agua que considere necesarios 
para la conservación de carrete
ras por los medios y en los pun
tos más convenientes, sin per
judicar las obras de ésta con
cesión.

5 .^.—Esta concesión queda 
sujeta a cuanto previe' e la Ley 
de Protección a la Industria Na 
cionab al Reglamento para su 
apli ación, a ’a Ley relativa al 
contrato del trabaja obrero y a 
cuantas disposiciones hay vi
gentes aplícabl s a este caso y 
puedan dictarse en lo sucesivo.

6 .®.—No se autorizará la ex
plotación de esta concesión sin 
que previamente se haya proba 
do por el concesionario que ha 
cumph'do todo lo prevenido en 
las disposiciones vigentes para 
proteger la industria nacional. 
. 7.* —Son causas de caduci
dad de la presente concesión, 
además de las que determina 1a 
Lev general de Obras Públicas, 
el incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores.

Lo q- e comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza 24 de abril de 1953. 
El Ingeniero Director, 
=J/. Echevei'ría=

Administración de 
justicia

EDICTO
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D. José Bermúdez Acero, Juez 
de Instrucción de la Ciudad de 
Calahorra y su Partido.

HAGO SABER: Quejen suma
rio n. ® 33 de 1953. sobre robo, se 
halla acordado la publicación del 
presente, poi el que ruego 3^ en
cargo a todas las autoridad s y 
Agentes de la Policía Judicial la 
detención de'cuatro individuos, 
cuyos nombres se desconocen, 
dos de los cua+es se dedican a 
Cortar la crin a las caballerías y 
que llevan un macuto donde la 
guardan, los cuales aparentan 
tener dieciocho y veintidós años 
respectivamente, bien vestidos, 
uno con abrigo marrón y el otro 
con traje marrón claro, alparga
tas blancas y llevando una bu
fandilla de cuadros color marrón 
Y los otros dos también bien 
vestidos, uno de estatura baja, 
recio, pelo negro con traje gris 
claro, de unos veinticinco años; 
y otro más alto, pelo castaño, de 
la misma edad y vistiendo pare
cido al anterior, todos los cuales 
aparecen como supuestos auto
res de la sustracción de un ma
cho color negro, colin, alzada 
mas la marca, pechos pel dos a 
corros, de diez años de edai ; y 
otro macho castaño, alzada la 
marca, catorce años, ambos hv 
rrados cuatro » xtremidrdes a a 
rejados con lomillo; y además 
dos martas, una nueva y o ra 
usaua, blanca de cuadr s, con 
rayas negras; dos ma 11 ta.s c* lor 
a cuadros d las que se emp ean 
para 1 is cabí-illerías, unís i ifor- 
jas de lona, unos k m líos de p i ja 
forrados con piel de oveja y 11- 
rré blanco, y uos cinchas de cá
ñamo con sus correas. Todo lo 
cual propiedad del vecinade Au 
toi Avelino Jiménez Hernández, 
habiéndose cometido el h^cho 
en la noche d 1 17 al 18 del ac
tual. En caso de ser habidos 
unos y otros, serán puestos a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Calahorra a veintidós 
de Abril de mil noveciei tos cin
cuenta y tres.

El Juez de Instrucción
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Rnunciof Oficiaiei

ANUNCIO
569

Durante lo.s plazos reglamen
tarios y para que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes, y present ir contra los mis
mos las reclamaciones que se 
crean conveniente, quedan ex 
puestos los documentos siguien
tes:

Apéndice al amillaramiento 
1953.

Recuento general ganaderí i 
1953.

Arnedillo 27 abril 1953.
El Alcalde
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